
































































 

DIRECCDIRECCIÓN GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL               

                   DIRECCIÓN GENERAL 

OBJ.: REVOCA RESOLUCIÓN DGAC 

EXENTA N°1310 DE FECHA 09.OCT.2019 Y 

ORDENA REABRIR LA INVESTIGACIÓN 

N°1882WS DEL ACCIDENTE DE LA 

AERONAVE BRM AEROS.R.O., MODELO 

BRISTELL S-LSA, MATRÍCULA CC-AUV. 

  

 

RESOLUCIÓN EXENTA N°   1163/  

 

 

SANTIAGO, 30 de octubre de 2020 

 

VISTOS: 

 

1. Ley 18.916 que aprueba el Código Aeronáutico. 

 

2. La Ley 16.752 Orgánica de la Dirección General de Aeronáutica Civil. 

 

3. La Ley N° 19.880 que Establece Bases de los Procedimientos  

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración 

del Estado. 

 

 

4. El Decreto Supremo N° 216 del año 2003, que aprueba el Reglamento 

sobre investigación de accidentes e incidentes de aviación, DAR-13. 

 

5. La Resolución DGAC Exenta Nº 002, del 21 de enero de 2019.  

 

6. La Resolución DGAC Exenta Nº 1013, de fecha 09 de octubre de 2019. 

 

 

7. El Recurso de Reposición, en subsidio Recurso Jerárquico, interpuesto 

por doña Marcela Paz Larrosa Giliberto, en contra de la Resolución 

DGAC Exenta Nº 1013, de fecha 09 de octubre de 2019. 

 



8. La Resolución DGAC Exenta N°090, de fecha 21 de enero 2020, que 

rechaza el Recurso señalado precedentemente y eleva el Recurso 

Jerárquico a la Comandancia en Jefe de la Fuerza Aérea. 

 

9. La Resolución C.J.F.A N°017/4836, de fecha 16 de abril 2020, que 

rechaza el recurso Jerárquico. 

 

 

10. La Resolución DGAC Exenta N°101, de fecha 24 de enero 2020, que 

rechaza el recurso de reposición interpuesto el Sr. Cristóbal Arriagada, 

en contra de la Resolución signada en el N°5 precedente. 

 

CONSIDERANDO: 

 

a) Que por Resolución DGAC Exenta Nº 002, de fecha 21 de enero de 

2019, se instruyó la investigación N°1882WS, del accidente de aviación 

ocurrido el día 18 de enero de 2019, en el interior del Aeródromo 

Eulogio Sánchez (SCTB), comuna de La Reina, Región Metropolitana, 

que afectó a la aeronave BRM Aero S.R.O., modelo Bristell S-LSA, 

matrícula CC-AUV. 

 

b) Que por Resolución DGAC Exenta Nº 1013, de fecha 09 de octubre de 

2019, se decretó el cierre de la investigación del accidente de 

aviación N°1882WS, declarándose que la causa del accidente 

ocurrido el día 18 de enero de 2019 y que afectó a la aeronave 

matrícula CC-AUV, fue la pérdida de control en vuelo, durante un 

viraje para regresar a la pista, a consecuencia de la detención del 

motor de la aeronave durante el ascenso inicial.  

 

c) Que por Resolución DGAC Exenta N°090, de fecha 21 de enero 2020 y 

Resolución C.J.F.A N°017/4836, de fecha 16 de abril 2020, se rechazó 

el recurso de reposición y apelación, respectivamente, en contra de 

la Resolución DGAC Exenta Nº 1013, de fecha 09 de octubre de 2019, 

interpuesta por la Sra. Marcela Larrosa, rechazándose la reapertura de 

la investigación para efectuar las diligencias investigativas solicitadas 

por la recurrente. Asimismo, por Resolución DGAC EXENTA N°101, de 

fecha 24 de enero 2020, se rechazó el recurso de reposición 

interpuesto por el Sr. Cristóbal Arriagada. 



 

d) Que por  Oficio (O) N°06/2/481, de fecha 12 de noviembre de 2019, el 

Departamento de Prevención de Accidentes envía al Departamento 

de Seguridad Operacional, ambos de esta Dirección General, el 

informe del especialista de la empresa Rotech Flight Safety-Rotax 

Aircraft Engines Canadá, fabricante del motor del avión siniestrado, 

con la finalidad de que se adoptasen medidas de preventivas que se 

estimasen pertinentes, en lo que dice relación con lo señalado 

respecto al sistema de combustible del motor de las otras tres 

aeronaves pertenecientes a la misma flota que el avión siniestrado. 

 

e) Que en el Oficio (O) SDAE N°08/2/3/898, de fecha 11 de marzo de 

2020, en el que se informan las acciones adoptadas, consta un nuevo 

antecedente relacionado con la posible causa de la detención del 

motor de la aeronave siniestrada. 

 

f) Que el art. 181 del Código Aeronáutico establece que la finalidad de 

la investigación de los accidentes e incidentes de aeronaves es 

determinar las causas de los mismos, adoptar medidas tendientes a 

evitar su repetición y hacer efectiva la responsabilidad infraccional 

que existiere, existiendo por lo tanto un manifiesto interés público en 

su resultado. 

 

g) Que el oficio individualizado en el considerando e) anterior,  constituye 

un nuevo antecedente que se debe investigar para efectos de 

determinar la causa de detención del motor y adoptar las medidas 

preventivas y/o sancionatorias necesarias con la finalidad última de 

velar por  la seguridad de las operaciones aéreas. 

 

h) Que la ley 19.880 que establece las bases de los procedimientos 

administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración 

del Estado, establece en su art. 61 la revocación como mecanismo de 

revisión de oficio los actos administrativos que se dicten, señalando 

que éstos podrán ser revocados siempre por el órgano que los hubiere 

dictado. 

 

i) Que, a falta de definición legal de la figura de la revocación, 

necesario resulta recurrir a la jurisprudencia administrativa de la 



Entidad de Control contenida, entre otros en dictamen N° 18.529 del 

año 2009, que señala que consiste en dejar sin efecto un acto 

administrativo por la propia Administración mediante un acto de 

contrario imperio, si aquél vulnera el interés público general o 

específico de la autoridad que lo emitió, de manera que deberá 

fundarse en razones de mérito, conveniencia u oportunidad. En 

consecuencia, el ejercicio de la potestad revocatoria debe 

efectuarse siempre en miras al interés general de la comunidad. 

 

j) Que atendiendo a que el informe del Departamento de Seguridad 

Operacional aporta un nuevo antecedente relacionado con la 

posible causa de la detención del motor de la aeronave siniestrada, 

variando por lo tanto las circunstancias que existían y tuvo en 

consideración esta Autoridad Aeronáutica al dictar la Resolución 

DGAC Exenta Nº 1013, de fecha 09 de octubre de 2019, que declaró 

el cierre de la investigación N°1882WS , y teniendo especialmente en 

consideración, la seguridad de las operaciones aéreas se estima 

conveniente revocar el referido acto administrativo con la finalidad 

que se complemente la investigación determinándose la efectividad 

de la hipótesis planteada y se adopten las medidas preventivas que 

se estimen pertinentes para evitar futuros accidentes. 

 

k)   Que, en la especie, no existen actos declarativos afinados o 

creadores de derechos adquiridos legítimamente, sino meras 

expectativas de derechos, y tampoco concurren los supuestos de los 

literales b) y c) del art. 61 de la ley 19.880. 

 

 

 

RESUELVO: 

 

1) Revócase la Resolución DGAC EXENTA N°1310 de fecha 09 de octubre 

de 2019.  

 

2) Reábrase  la investigación N°1882WS del accidente de la aeronave 

BRM AERO.R.O. modelo BRISTELL S-LSA, matrícula CC-AUV, debiendo 

efectuar el Departamento de PREVAC todas las diligencias para 



efectos de indagar los antecedentes informados por el documento 

del considerando e) del presente acto administrativo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       VÍCTOR VILLALOBOS COLLAO 

 General de Aviación 

    DIRECTOR GENERAL  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DISTRIBUCION: 

1.- SRA. MARCELA LARROSA GILIBERTO. 

2.- SR. NICOLÁS ARRIAGADA. 

3.- DGAC., DPA. 

4.- DGAC, DSO. 

5.-DGAC, JRÍDICO. 
 



DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

DIRECCIÓN GENERAL  

EXENTA Nº 2346 

SANTIAGO, 30 de octubre de 2025. 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AERONÁUTICA CIVIL 

VISTOS: 

a) Lo dispuesto en el D.F.L. N° 1/19.653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado

de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del

Estado.

b) Lo dispuesto en la Ley N° 19.880, que establece las Bases de los Procedimientos

Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado.

c) Lo dispuesto en la Ley N° 18.916, que aprueba el Código Aeronáutico, en particular, lo

regulado por el Título XI, artículos 181 y siguientes, “De la investigación de accidentes e

incidentes de aviación”.

d) Lo dispuesto en la Ley N° 16.752, que Fija Organización y Funciones y Establece

Disposiciones Generales a la Dirección General de Aeronáutica Civil, artículo 3°, literal r).

e) Lo dispuesto en el Decreto Supremo 216, del Ministerio de Defensa Nacional, Subsecretaría

para las Fuerzas Armadas, de fecha 03 de diciembre del 2003 y posteriormente modificado

y aprobado por el Decreto Supremo Nº302, del Ministerio de Defensa Nacional,

Subsecretaría para las Fuerzas Armadas, de fecha 20 de octubre de 2020, que aprobó el

“Reglamento sobre Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación”, DAR-13,

publicado en el Diario Oficial N° 42.879 el 12 de febrero del 2021.

f) La Resolución DGAC Exenta Nº 002, del 21 de enero de 2019, que abre la investigación

caratulada con el Nº 1882WS.

g) La Resolución DGAC Exenta Nº 1013, del 09 de octubre de 2019, que cierra la investigación

caratulada con el N° 1882WS.

OBJ.: Cierra investigación de accidente 

de aviación N°1882WS que 

afectó al piloto comercial de 

avión e instructor de vuelo Sr. 

Nicolás Osorio Larrosa 

(Q.E.P.D.) y al piloto privado de 

avión Sr. Cristóbal Arriagada 

Muñoz, a bordo de la aeronave 

BRM AERO S.R.O., Modelo 

BRISTELL S-LSA, Matrícula CC-

AUV. 
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h) La Resolución Exenta N° 1163, del 30 de octubre de 2020, que revoca la Resolución N° 1013, 

del 09 de octubre de 2019, y ordena reabrir la investigación N° 1882WS. 

i) Oficio (O) SDAE N°08/2/3/898, de fecha 11 de marzo de 2020, que informa nuevo antecedente 

relacionado con la posible causa de la detención del motor de la aeronave siniestrada. 

j) Oficio (O) N° 06/2/007, de fecha 06 de enero de 2022, que remite al Departamento Jurídico, 

Resolución de Cierre de Reapertura de Investigación N° 1882WS. 

k) El expediente investigativo N° 1882WS, y Análisis Técnico de fecha 06 de enero de 2022, 

derivado de la reapertura de la investigación del accidente de aviación N° 1882WS. 

 

CONSIDERANDO: 

a) Que, con fecha 18 de enero de 2019, a las 09:03 horas, se produjo un accidente de aviación en 

el Aeródromo “Eulogio Sánchez” (SCTB), comuna de La Reina, Región Metropolitana, que 

afectó a la aeronave BRM Aero S.R.O., modelo Bristell S-LSA, matrícula CC-AUV, mientras 

realizaba su fase inicial de ascenso posterior al despegue. Dicho evento derivó en la detención 

del motor, pérdida de control de la aeronave, impacto contra el terreno y posterior incendio, 

causando el fallecimiento del piloto instructor (Q.E.P.D.) y lesiones graves al piloto alumno. 

b) Que, mediante Resolución DGAC Exenta N° 002, de fecha 21 de enero de 2019, se instruyó la 

investigación del accidente N° 1882WS, la cual, fue cerrada inicialmente mediante  Resolución 

Exenta N° 1013, de 09 de octubre de 2019, estableciendo como causa  la pérdida de control en 

vuelo durante un viraje para regresar a la pista, a consecuencia de la detención del motor 

durante el ascenso inicial, sin haber sido posible determinar técnicamente dicha detención 

debido al nivel de daños de los componentes externos del motor. 

c) Que, sin perjuicio de lo anterior, durante la fase inicial de la investigación, el fabricante del 

motor, Rotech Flight Safety – Rotax Aircraft Engines (Canadá), realizó un peritaje técnico al 

motor de la aeronave siniestrada. Los resultados de dicho análisis, contenidos en el informe 

remitido por el Departamento de Prevención de Accidentes al Departamento de Seguridad 

Operacional mediante Oficio (O) N°06/2/481, de fecha 12 de noviembre de 2019, indicaron que, 

al momento del impacto el motor se encontraba detenido, sin que el examen de los restos 

evidenciara fallas ni anormalidades mecánicas en sus componentes internos que permitieran 

atribuir dicha detención a una causa técnica conocida. 

d) Que, posteriormente, con fecha 11 de marzo de 2020, el Departamento de Seguridad 

Operacional, mediante Oficio SDAE N° 08/2/3/898, informó sobre un nuevo antecedente 

técnico relacionado con la detención del motor, consistente en que la aeronave despegó con la 

válvula de drenaje del Gascolator abierta. Por esta razón, se estimó procedente reabrir la 

investigación, lo que se concretó mediante Resolución Exenta N° 1163, de fecha 30 de octubre 

de 2020. 
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e) Que, en cumplimiento de dicha resolución, el Departamento Prevención de Accidentes, llevó a 

cabo una serie de diligencias destinadas a verificar la hipótesis planteada, cuyo resultado 

quedó contenido en el Análisis Técnico de Reapertura del Suceso 1882WS, de fecha 06 de 

enero de 2022, el cual sistematiza los antecedentes empíricos, técnicos, documentales y 

testimoniales recopilados durante la reapertura de la investigación. 

f) Que, del análisis del sistema de combustible de la aeronave siniestrada, en particular del 

componente Gascolator y su válvula de drenaje, se estableció que esta última se encontraba 

en posición abierta, al momento del hallazgo en el sitio del suceso, lo que permitió la succión 

de aire en la línea de combustible durante la fase de ascenso, afectando la alimentación a los 

carburadores y provocando la detención del motor. 

g) Que, con el fin de verificar los efectos de una posible apertura de la válvula de drenaje del 

Gascolator, el equipo investigador examinó en el Análisis Técnico de fecha 06 de enero de 

2022 los antecedentes remitidos por el fabricante de la aeronave BRM Aero S.R.O., modelo 

Bristell S-LSA, en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 2) de la Resolución DGAC 

Exenta N° 1163, de fecha 30 de octubre de 2020. En particular, se revisaron los informes 

“Ground Test Report” y “Validation Test Result”, ambos de fecha 21 de abril de 2020, 

respectivamente, los cuales, dan cuenta, de pruebas realizadas en tierra utilizando una 

aeronave del mismo tipo, bajo condiciones similares a la aeronave siniestrada, incluida la 

cantidad de combustible. Las pruebas simularon una actitud de ascenso (nariz arriba) con la 

válvula de drenaje en posición abierta, constatándose una caída de presión en el sistema de 

combustible y la detención del motor en menos de 30 segundos. Sobre la base de estos 

resultados, el fabricante de la aeronave concluyó que esta condición operacional era la causa 

de la detención del motor en vuelo. 

h) Que, en apoyo a la hipótesis sobre la incorrecta manipulación de la válvula de drenaje del 

Gascolator, las imágenes registradas en las cámaras de seguridad instaladas al interior del 

hangar de la empresa Nimbus, evidenciaron una mancha de combustible en la losa de rodaje, 

previa al encendido del motor, lo que sugiere una fuga continua atribuible a la válvula en 

posición abierta. Esta situación, permitió advertir, que el componente no habría sido 

correctamente cerrado durante la inspección previa al vuelo. En este sentido, el equipo 

investigador, en su Análisis Técnico de Reapertura del suceso 1882WS, concluyó que, dicho 

procedimiento de prevuelo fue realizado por el piloto alumno.  

i) Que, el Manual de Instrucción de Vuelo de la empresa operadora, en su Capítulo 2, “Aspectos 

Administrativos”, Punto 2.5 “Políticas”, letra b), establece que, en los vuelos de instrucción dual, 

el Piloto al Mando será el Instructor de Vuelo asignado. Dicho documento señala, además, que 

sus responsabilidades se extienden desde la preparación del vuelo hasta su término, 

incluyendo expresamente el deber de asegurar que la aeronave se encuentre en condiciones 

aptas de operación. 
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j) Que, según consta en la copia de la lista de verificación utilizada por el piloto alumno durante la 

inspección de prevuelo, el ítem “Preparación”, numeral 10, establece expresamente la 

necesidad de drenar los tres puntos del sistema de combustible: dos ubicados en las alas y uno 

en la parte delantera inferior derecha del fuselaje, medida destinada a garantizar la correcta 

condición operacional de la aeronave. 

k)  Que, con los antecedentes recabados, el equipo investigador concluyó que, durante la 

manipulación de la válvula de drenaje del Gascolator en el pre-vuelo realizado al interior del 

hangar, el piloto alumno no habría dejado dicha válvula en posición de cerrado, situación que 

incidió en la prosecución del vuelo. Esta hipótesis fue reconocida por el propio piloto alumno, 

quien, en su ampliación de relato prestada el 4 de enero de 2021, manifestó no tener certeza 

de haber cerrado la válvula, expresando dudas al respecto. 

l) Que, adicionalmente, y conforme a las imágenes captadas por la cámara de seguridad del 

hangar G61, el equipo investigador constató que, durante el procedimiento de encendido del 

motor realizado por el piloto alumno, bajo supervisión del instructor de vuelo, se produjo una 

detención momentánea atribuida por el propio piloto alumno a un mal posicionamiento de la 

palanca Choke, la cual, se encontraba en una posición inadecuada, generando la detención del 

motor. No obstante, tras corregir dicha condición y cambiar el estanque, el motor operó 

normalmente, permitiendo el inicio del rodaje para el despegue. 

m) Que, del análisis del video obtenido de la cámara de seguridad del Aeródromo “Eulogio 

Sánchez” (SCTB), se evidenció que, 16 segundos después de haber efectuado el despegue, la 

aeronave cambió su ángulo de actitud de nariz arriba, produciéndose una interrupción de su 

ascenso inicial e iniciando un viraje a la derecha, para posteriormente iniciar un viraje a la 

izquierda, aparentemente, con la intención de volver a la pista. Lo anterior, se asociaría al 

momento de la detención del motor y sería concordante con el lapso de tiempo registrado en el 

“Ground Test Report”, del fabricante de la aeronave BRM Aero S.R.O. modelo Bristell S-LSA, el 

cual demostró que, bajo condiciones similares de actitud de vuelo y con la válvula de drenaje 

del Gascolator en posición abierta, se producía una caída de presión en el sistema de 

combustible y la posterior detención del motor en un lapso inferior a 30 segundos.  

n) Que, con el fin de complementar el Análisis Técnico respecto a los efectos de la válvula de 

drenaje del Gascolator en posición abierta, el equipo investigador recibió con fecha 11 de mayo 

de 2021 antecedentes proporcionados por el Subdepartamento de Aeronavegabilidad de la 

DGAC, entre los que se incluyen el “Safety Notice” N° 2021/005 V2 emitido por la Civil Aviation 

Authority (CAA) del Reino Unido, con fecha 19 de abril de 2021, y el “Safety Information 

Bulletin” N° 2021-09, emitido por la European Union Aviation Safety Agency (EASA) en la 

misma fecha de recepción. Ambos documentos advierten sobre el riesgo de pérdida de 

potencia del motor en aeronaves de aviación general causado por válvulas de drenaje del 

Gascolator que quedan inadvertidamente en posición abierta. 
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o)  Que, en particular, el boletín de EASA advierte, sobre el riesgo de pérdida de potencia del 

motor causada por las válvulas de drenaje de combustible del Gascolator que, si se deja 

inadvertidamente en la posición abierta y asegurada, se puede aspirar aire, interrumpiendo 

temporalmente el flujo de combustible al carburador, lo que resultaría en una pérdida de 

potencia del motor, condición que a menudo, sólo se hace evidente poco después del 

despegue, mientras se está en ascenso, el cual, es uno de los peores momentos para sufrir 

una pérdida de potencia del motor”. 

p) Que, conforme a los antecedentes revisados, la aeronave contaba con mantenimiento 

obligatorio vigente, realizado por un Centro de Mantenimiento Aeronáutico debidamente 

autorizado y habilitado para operar sobre dicha aeronave. No se identificaron irregularidades, 

omisiones ni condiciones técnicas preexistentes que permitan atribuir la detención del motor a 

otra causa distinta. 

q) Que, el equipo investigador, a solicitud del abogado de los terceros interesados, tomó 

declaración al piloto comercial y ex instructor de Aeromet, señor Matías Ávila Martín, quien 

afirmó que la aeronave había sufrido un accidente el 28 de junio del 2018, tras lo cual habría 

presentado tendencia a entrar en "Spin" y que el jefe de instrucción no realizaba reuniones de 

seguridad operacional. 

r) Que, frente a las afirmaciones entregadas durante la investigación, el equipo investigador 

procedió a revisar la Bitácora de Vuelo de la aeronave CC-AUV, correspondiente al período 

comprendido entre el 28 de junio de 2018 y el 18 de enero de 2019, así como el historial de 

mantenimiento asociado. Dicha revisión incluyó dos vuelos de prueba realizados el 28 de 

septiembre de 2018, con motivo del retorno al servicio de la aeronave tras el suceso ocurrido el 

28 de junio de 2018 en el Aeródromo Los Andes (SCAN). Del análisis de estos registros, y 

conforme consta en el Análisis Técnico de reapertura del suceso 1882WS, no se encontraron 

anotaciones ni antecedentes que respaldaran lo señalado por el piloto comercial y ex instructor 

de vuelo de la empresa operadora. Por el contrario, se determinó que la aeronave fue 

reincorporada al servicio el día 28 de septiembre de 2018 con un total de 152,5 horas de vuelo, 

operando de forma continua hasta el día 17 de enero de 2019, fecha del último vuelo registrado 

antes del accidente, completando 602,4 horas de vuelo según consta en la Hoja de Vuelo, Folio 

N° 5095, sin que se dejara constancia de ninguna discrepancia al término de dicho vuelo. 

s) Que, considerando lo anterior, si a las 602,4 horas de vuelo que registraba la aeronave el día 

del suceso, se le restan las 152,5 horas con las que volvió al servicio, se obtuvo un total de 

449,9 horas de operación realizadas entre el 28 de septiembre de 2018 y el 17 de enero de 

2019 (un período de tres meses y medio). Durante ese lapso, no existió registro alguno en la 

bitácora de vuelo que diera cuenta de observaciones o discrepancias asociadas a 

comportamientos anómalos de la aeronave. En particular, no se encontraron anotaciones 

efectuadas por el señor Matías Ávila, el señor Nicolás Osorio Larrosa (Q.E.P.D.) ni por ningún 

otro piloto que operó la aeronave durante ese período, que refirieran evidencias o sospechas 

respecto a una supuesta tendencia a entrar bruscamente en pérdida y spin hacia la izquierda, a 

velocidades cercanas al stall, como fue indicado posteriormente por el señor Ávila en su 

declaración. 
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t) Que, en consecuencia, el análisis de los registros de mantenimiento permitió descartar, con 

base documental, la existencia de antecedentes previos al accidente que avalen o corroboren 

las afirmaciones del piloto Sr., Matías Ávila. La ausencia de observaciones registradas en la 

bitácora de vuelo de la aeronave, durante las 449,9 horas de operación, en un período 

relativamente corto, con diversos pilotos, incluyendo vuelos de instrucción, refuerza la 

conclusión que la aeronave no presentaba un comportamiento inusual o reiterado como el 

descrito por el declarante, y que no existían alertas técnicas previas que permitieran anticipar el 

suceso bajo esas condiciones. 

u) Que, así mismo, en su declaración, el piloto comercial y ex instructor de vuelo de la empresa 

operadora, señor Matías Ávila Martín, afirmó que el jefe de instrucción no realizaba reuniones 

destinadas a tratar temas de seguridad operacional. Con el fin de verificar dicha afirmación, el 

equipo investigador solicitó a la empresa operadora Aeromet la remisión de las minutas 

correspondientes a reuniones de seguridad realizadas con anterioridad al suceso de aviación. 

En respuesta, la empresa adjuntó cuatro (04) documentos que daban cuenta de la realización 

de dichas reuniones, los cuales incluían las firmas de los asistentes, entre ellos instructores y 

otros miembros del personal técnico. Sobre la base de estos antecedentes documentales, el 

equipo investigador descartó lo señalado por el declarante, al constatar la existencia de 

reuniones formales en materia de seguridad operacional, debidamente registradas por la 

empresa. 

v) Que, en virtud del conjunto de antecedentes técnicos, empíricos y documentales recopilados 

durante la reapertura de la investigación, así como de las pruebas en terreno y los ensayos del 

fabricante, se concluyó fundadamente que la causa de la detención del motor fue la operación 

de la aeronave con la válvula de drenaje del Gascolator en posición abierta, lo que permitió la 

succión de aire al sistema de combustible, interrumpiendo el flujo hacia los carburadores y 

provocando la detención del motor. 

w) Que, en consecuencia, y habiéndose cumplido con los fines establecidos en el artículo 181 del 

Código Aeronáutico esto es, determinar las causas del accidente y establecer medidas 

tendientes a evitar su repetición, y no existiendo diligencias pendientes, corresponde declarar el 

cierre de la investigación administrativa del suceso 1882WS. 

RESUELVO: 

1) Declárese cerrada la investigación del accidente de aviación caratulada N° 1882WS, para 

determinar la causa y adoptar medidas tendientes a evitar su repetición, debiendo archivarse 

los antecedentes en el Departamento de Prevención de Accidentes.  

2) Declarase que la causa del accidente de aviación ocurrido el día 18 de enero de 2019 en el 

Aeródromo “Eulogio Sánchez” (SCTB), comuna de La Reina, Región Metropolitana, que afectó 

al piloto comercial de avión e instructor de vuelo, junto al piloto privado de avión en calidad de 

piloto alumno, a bordo de la aeronave BRM Aero, modelo Bristell S-LSA, matrícula CC-AUV, 

fue la pérdida de control en vuelo, durante un viraje para regresar a la pista, a consecuencia de 

la detención del motor de la aeronave durante el ascenso inicial. 
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3) Declárese que, la detención del motor en vuelo se habría originado al quedar la válvula de 

drenaje del Gascolator en posición abierta, lo que sumado al ángulo de inclinación de nariz 

arriba de la aeronave, habría producido una significativa disminución en la presión de la 

alimentación de combustible al motor, durante el despegue en su ascenso inicial. 

4) Declárese que actuaron como factores contribuyentes: 

a) Baja altura al momento de producirse la detención del motor e intentar retornar a la pista. 

b) Realizar el despegue con la válvula de drenaje del Gascolator en la posición abierta, lo que 

habría producido una significativa disminución en la presión de la alimentación de 

combustible al motor, durante el despegue en su ascenso inicial. 

c) Inclinación de la nariz del avión hacia arriba durante el ascenso inicial, lo que provocó la 

caída masiva en la presión de combustible y la succión de aire por la válvula de drenaje del 

Gascolator abierta. 

5) Dispóngase al Departamento Prevención Accidentes:  

a) Remitir los resultados de la investigación, a las partes involucradas, para fines de 

prevención. 

b) Difundir el suceso investigado, a través de la página web de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil, para fines de prevención. 

6) Dispóngase al Departamento de Seguridad Operacional:  

a) Dejar registro del suceso en la hoja de vida de los pilotos afectados. 

b) Dejar registro, del suceso en la carpeta de la aeronave objeto de la investigación. 

c) Al Subdepartamento Aeronavegabilidad, dar a conocer a los operadores de la aeronave 

BRM Aero S.R.O., modelo Bristell S-LSA, el Service Information Bulletin, de la EASA. 

d) A los operadores   de la aeronave BRM Aero S.R.O., modelo Bristell S-LSA, que incluyan 

en la Lista de Verificación, ítem Preparación, luego de realizar el drenaje de combustible 

del avión, un punto que incluya: verificar que la válvula de drenaje del Gascolator se 

encuentre en posición cerrada. 

e) A los operadores de la aeronave BRM Aero S.R.O., modelo Bristell S-LSA, difundir la 

importancia del pre- vuelo, y en particular que, luego de realizar el drenaje de combustible 

del avión, verificar que la válvula de drenaje del Gascolator se encuentre en posición 

cerrada. 

f) A los operadores de la aeronave BRM Aero S.R.O., modelo Bristell S-LSA, tener presente 

que, el realizar un despegue con la válvula de drenaje del Gascolator en posición abierta y 

la inclinación de nariz hacia arriba, tendrá consecuencias que afectarán gravemente el 

funcionamiento del motor, durante los primeros 30 segundos en su ascenso inicial. 

 

7) Las organizaciones internas de la D.G.A.C. deberán informar al Departamento de Prevención 

de Accidentes, el cumplimiento a las disposiciones de la presente resolución en un plazo de 30 

días hábiles administrativos. De requerirse una prórroga de plazo, deberán indicar la fecha 

estimativa de término para informar el cumplimiento de las disposiciones indicadas en el 

presente acto administrativo. 
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8) Conforme a lo establecido en el artículo 59 de la Ley Nº 19.880 que Establece Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del 

Estado, los interesados disponen de un plazo de 05 días hábiles, a contar de la notificación de 

la presente resolución, para interponer por escrito un recurso de reposición o jerárquico en 

subsidio ante el Director General de Aeronáutica Civil. 

9) Archívense los antecedentes que dieron origen a la presente Resolución el Departamento 

Prevención de Accidentes de esta Dirección General. 

10) Notifíquese a todos los interesados indicados en la distribución del presente acto 

administrativo. 

  Anótese, notifíquese, publíquese y transcríbase. 

 

 

 

 

 

 

 

 
   

 
CARLOS MADINA DÍAZ 

General de Aviación 
DIRECTOR GENERAL 
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